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Reales órdenes. 

CONCLUSION de los documentos imidos á la 
lieal orden de 19 de Octubre último, inserta en la 
Gncetrt nfim. G sobre el proyecto de un puente 
tubular j>ura el Fasiy. 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S F A C U L T A T I V A S . 

Artículo 1.0=E1 contratista ó la empresa á cuyo 
carg-o quede la coustrucejon del puente, se deberá 
sujetar á las regdas prefijadas en los planos, per
files y presupuesto que se acompañan, á mas de 
las que se establecen en el presente plieg,o.=Ar-
tícu'o 2 0=Teiidrá por cuenta suya un Ing-eniero 
del Gobierno, que truzará y dirigirá todas las obras, 
con facultad bastante para admitir y despedir ope
rarios; aprobar ó desechar materiales; fijar dias y 
lioras de trabajo, se^un el curso de las mareas ó 
ecsigencias de la construcción; y por fin, hacer el 
pedido de los materiaJes.==ArtíeWo 3 . °= Habrá ade
más otro Ing-eniero práctico á las ódenes del 1.' 
que el contratista procurará obtener de alg-una com-
.pañía europea, con el fin de no faltar en ning-un 
momento la vigilancia y buena dirección faculta
tiva que requiere esta importante obra.=La can
tidad que deba satisfacer á uno y otro será con
vencional, no debiendo bajar la del 2.° al respecto 
<le dos m i pesos anuales, ni la del 1.° al de cua
tro mil, sino quedara supernumerario en su cuerpo, 
ó seis mil en el caso contrario.=Artículo 4.u=Se 
verificará la situación del puente en la dirección de la 
Calle {l(.l Rosario, disponiendo los estribos de manera 
qup, nvan/ando £ • la linea del muelle de la derecha, 
insulten fi./3,a ecsactos de luz, que ha de ser la corres
pondiente al tramo tubular ^ A r t í c u l o o.0=La ci-
mentacíon se hará del modo indicado en los dibujos y 
presupuesto, no debiendo alterar el sistema que se 
P1 opone sino con arregdo á las ecsig'encias que en 
láct ica determine la localidad; pero de todos modos 
no se deberá suprimir el emparrillado bajo los es-
t'-ibos bajo la profundidad marcada en los perfiles; 
^ 61100 por cuenta del contratista el esceso 

• 6 (lue resillte por cualquiera variación que 

este hiciese en obsequio á la solidez. = Artículo 6."= 
^ ^gueado se hará á mano y con el auxilio 
7» ^ g l £a ̂ e v»*por, capaz de profundizar de 

'd desde Ja línea que marquen las ag-uas en 
oaia mar Cn • 
ó d ' 011 este fin comprará el contratista una 
nes^ m ^ , G á 2 0 caba lK con dos órde-

es e eserdas, qUe conteilffa cada una 34 cucha
os. Coimo medina „ -r J • ^ 

. . , '"cuios auxiliares para conducción de 
materiales v terrera A \ a • • ' . ^̂  

lc"« oo escavado, adquirirá también 
unco g-ano-n Ies nA1. 1 ; ^ 
des i 1' ' menos, y diez cascos gran-
el ^ aei,,leos ó ig-uales á los usados en el país para 
el con?0! del vino- Si al terminar la obra desea 
tos J . qUpdar dueño de todos ^ 0 3 obje-

' COm0 de las dos ¿rúas de hierro si 

las compra, satisfará á la Hacienda la mitad del 
importe debidamente demostrado. En caso contrario 
hará entrega formal y por inventario comparado 
con el que entregará al Gobierno de las islas en 
el momento de adquirir la draga, gánguiles, cas
cos y gruas .=Art ículo 7.0=Las arenas escavadas 
serán depositadas, parte en las cabezas del puente 
para la formación de las rampas y el resto á una mi
lla aguas adentro del mar y al frente de la playa 
de Sta. Lucia, pasado el canal de entrada marcado 
por las balisas: pero á fin de proceder con mas 
seguridad se pondrá de acuerdo con el Sr. Capitán 
del puerto.=Artículo 8-0=La linea X Y en el plano 
de situación, próxima al eje del rio, indica el límite 
de la escavacion á la orilla izquierda. Mas como pu
diera suceder que por el tiempo transcurrido desde 
que se hicieron las catas y reconocimientos del ter
reno hubiera crecido ó decrecido la cuenca formada 
por el salto de aguas que origina la irregularidad 
del régimen y los pilares del puente actual de pie
dra, el volíimen que resulte de desmontes aumentará 
ó disminuirá, según esta misma variación; mas no 
por eso habrá ni se pretenderá tratar de indemniza
ciones ó descuentos de ningún género por parte del 
contratista ó del Gobierno: siendo obliíracion del 1.° 
hacer que el álveo del rio se obtenga tal como se pro
yecta para que los barcos puedan pasar con facili
dad de una á otra parte del puente, que es uno 
de los fines mas importantes del establecimiento 
de esta construccion.=Artículo 9.°.—Como al ve
rificar la escavacion próesima al muelle actualmente 
construido, sucederá que la profundidad ha de ser 
mayor que la que tiene la eiinentaeion de aquel, se 
ejecutará de nuevo la construcción del mismo á todo lo 
largo de la escavacion, comprendiendo por lo menos 
laestension marcada con la tinta de carminen el plano 
de situación. Si las circunstancias obligaran á ejecutar 
mas cantidad de muelle, tendrá derecho el contratista 
al aumento correspondiente á su importe. Pero en 
todo caso hará uso del hormigón, sujetándose á las di
mensiones marcadas en los perfiles.=Artículo 1 0 = 
No habrá obligación de ejecutar el dragueado total 
antes de tener armado el puente tubular; siendo su
ficiente verificar el que corresponde á los estribos y 
sus inmediaciones, dejando para lo último el muelle 
aguas abajo, con el fin de poder establecer fácilmente 
á su largo al andamio que se propone para armar el 
espresado tramo de celosias.= Artículo l I .=Desde 
que se obtenga en los estribos suficiente profundidad, 
se clavarán los grandes pilotes que han de formar la 
ataguía, no solo para evitaren lo posible nuevos de
pósitos de arenas, cuanto para trabajar con descanso 
en aguas muertas. Concluida la línea de la ataguía, se 
empezará á poner la escollera de muelles y sillares á 
su inmediación.=Artículo 12 .=La escollera se hará 
poco á poco, asentando las piedras una á una por me
dio de albañiles buzos, quienes pueden, según espe-
riencias hechas en el lugar, poner cada cuatro con sus 
sirvientes, unos 10 metr. cúb. 'al dia. La piedra será 
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de Guadalupe, en grandes y pequeños carretales, tal 
corno ordinariamente la sacan de aquellas canteras. 
Verificada la mitad de la escollera al rededor de los 
estribos se podrá empezar á verter el hormigón dentro 
de ellos.=Artículo 13.=Los'pilotes y tablestacas se
rán de molare, mnngachapui, mangle ú otra madera 
que esperiraentnlmente se s«pa resiste bien debajo 
de agua tierra húmeda, el emparillido deberá 
ser precisamente de molare. Ejecutado que sea este 
fuera de su lugar se les descenderá todo á la vez 
por medio de pesos, dirigiéndolo con guias colocadas 
en distintos puntos, después de asegurarse de la hori
zontalidad del asiento. Las cabezas de los pilotes de 
la ataguía se aferrarán por igual á nivel de la línea de 
lasbajas aguasconcluidaquesea la cimentación.=Ar
tículo 14.=Asentado el emparrillado sedescenderá en 
cajones á propósito el hormigón hidráulico, compuesto 
deuna parte de mortero y otra de cascajo de grava. El 
mortero que entra en estacomposUMOii es de una piu lé 
de cal hidráulica y dos de arena, ó dos de cal crasa, tres 
de arena y una de cimiento 6 puzolana de Portland. 
Se harán, sin embargo, esperiencias directas para ver 
si otras proposiciones dan mejores resul tados.=Art í -
culo l 5 . = L a piedra que se use en todos los paramen
tos será de Mecauayan, y estará perfectamente corta
da áa rista limpia; debiéndose verificar su asientocon 
precaución y esmero ájuntas encontradas y sin el em
pleo de cuñas, sobre una capa de mortero hidráulico 
hasta la altura de las mareas vivas, y en el "resto 
con mortero común. E l interior de estas obras será 
de manipostería ordinaria, compuesta de sillares de 
Guadalupe, tales como los sacan de las canteras para 
todas las obras, sentados con mezcla ordinaria, hecha 
de dos partes de cal y tres de arena, con la menos can
tidad de agua posible. Las molduras de cornisas, plin
tos, archivoltas &.a se podrán hacer antes ó después 
de colocadas las piedras á que se presta la facilidad 
con que se labran. = Artículo 10.=Aunque es de es
perar que el hormigón del cimiento solidifique en corto 
tiempo, no se deberá sentar la piedra hasta asegurar
se de haber cuajado bien, dejándole reposar de 15 á, 
•20 dias para que tenga lugar de hacer su asiento. = 
Artículo 1 7 . = E n los puntos de descanso de los cer
chones se hará en los estribos la correspondiente caja 
de piedra granítica de China, ó mejor de Mariveles, 
de la cantera de S. Miguel. De igual material será la 
faja esterior en las penetraciones de los mismos cer
chones, correspondiente á los apoyos de los arcos de 
entrada que unen lasitorrcs.=Artículo 18.=Tambien 
se empleará este material bajo l.»s carriles del puente 
giratorio, y en todo el embaldosado que com
prende la estension del mismo, según se in lica en 
el plano del estribo izqu erdo. = Artículo 19 = 
Los carriles para el giro se asentaran sobre co-
ginetes empotrados en la piedra.=Artículo 2 0 . = 
No importará que se varié la forma de los espresa
dos carriles siempre que no falte la debida resisten
cia calcula en los precedentes proyectos donde pue
den consultarse estos detallen.—Artículo 21.=Tam-
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bien se podrá sastitmr al sistema propuesto de g'iro. 
el que generalmente se usa de rodillos entre circules 
de hierro, que, como todo lo relativo á este material, 
debe mandarse hacer en una de las mas acreditadas 
fábricas de Europa.=Art ículo 22.=Las torres se 
levantarán después de armado y puesto el puente tu
bular en el sitio que ha de ocupar.=Artículo 2 3 . = 
Las bóvedas de las torres serán de ladrillo, el resto 
•de piedra de Me3Tcaua3ran, y los pisos de hormig'on. 
Las almenas se harán de una sola pieza. Las escale
ras serán de madera, y las ventanas de conchas.•= 
Artículo 2 4 . = E n medio de la azotea de cada torre, 
y sobre su eje, se pondrá empotrada una piedra de 
San Mig'uel de pSmetro cuadrado de- base y 0.*3 
de espesor, para mantener los pies de los faroles que 
van en dos de estas torres opuestas por la diagonal. 
Las piedras correspondientes á las otras dos torres 
tendrán en su medio un agMijero en que entre el alta' 
de bandera que lia de llevar, penetrando esta y apo
yándose en el piso del 2.° cuerpo.=Artículo 2 5 . = 
Eí puente g-h-atorio tendrá de hierro fundido las siete 
cerchas que componen los 7 metros de su anchura, 
unidas por barras perpendiculares á ellas con pernos 
á tornillo y tuerca; á cuyo fin se les dejará el cor
respondiente número de agujeros de ig-ual diámetro 
que el de los pernos. Estas barras serán de hierro 
dulce corno asimismo todas las gra pas.=Artículo 
26.=E1 piso de este puente será de madera de mo-
lave, }' se compondrá de viguetas distantes 1 metro 
de eje á eje, sobre las cuales se clavarán dos filas de 
tablones de 2 pulgadas O.,m04() de grueso, distantes 
entre sí 0,mJl..A los bordes del tablero se lijará la 
barandilla de madera por medio de ppriji^s que atra
viesen el piso 3' solera en que se ensamblan los mon
tantes.=Artíeulo 27 .=E1 puente tubular que se pro-
yect'fi de celosías, tendrá 85 metros de longitud to
tal (de que 5 metros por cada estrerno entrarán en 
los estribos), 75 metros de luz, 7m 7 de altura 3̂  
10 metros de ancho, dejando el piso á dos metros 
del estremo inferior. De estos 10 metros de anchura, 
serán 0 metros interiores entre los ciie-lrilios para el 
J^::;SÍtO- (h - G ; l V r ^ : r ^ - 4 ^ J por cada lado, este-
riores para los peatones.=Artículo 2 8 . = ^ e r á todo 
de hierro laniinado, y su forína y dimensiones corno 
.se demuestra en las diferentes íiguras del proyecto. 
Los roblones se pondrán en caliente, haciendo sus 
cabezas semiésfericas, no obstante que con las dimen
siones dadas á las barras 3' planchas que han de 
atravesar, no es de temer salten 6 se hiendan al 
-tiempo de contraerse, aun cuando fuera sií espesor 
menor que el radio de su respectiva esfera.=Art í
culo 2 9 . = L a unión de las cajas que abrazan las so
pandas y vigas del peso, como también la de los t i -
rantes,:torna])untas, péndolas ó mangüetasy riostras, 
será por medio de tornillo y tuerca, y asimismo ó 
con roblones remachados en caliente la unión simple 
de sopandas y vigas.=Artículo 30 .=La balaustrada, 
como las 4 c jas en que se. asientan los cerchones 
dentro de los estribos, será el único material que ha
brá de hierro colado. Estas cajas tendrán interina
mente la forma que maniíiesta el marco ó borde del 
cerchón, y se unirán á este con pasadores y clavi
jas.—Artículo 3.I.=Se dejará entre la manipostería 
que ha de comprender los costados del puente el su-
íiciente espacio para la libre dilatación del material.= 
Artículo 3 í . = E l piso de todo el trapío será de 
madera de molave, compuesto de viguetas de 
O^IG+CTIO, Op. 510x0, Op. 330 de escuadría, dis
tantes entre sí un centímetro, y dispuestas de manera 

..que no tengan movimiento alguno, á cuyo ñu bas
tará hacerlas una muesca en que penetren las vigas 
de hierro, engrapándolas después del modo que se in" 
dica en los detalles. En el firme habrá además otro 
orden de viguetas ó tablones, también de molave, cla
vadas ó unidas á perno 3̂  tuerca á las primeras.=Ar_ 
tículo 33.—El piso de las rampas será un firme asfal
tado, cu3Ta limpieza, larga duración 3̂  bello aspecto, 
con la circunstancia de no levantar polvo ni hacer 
lodo, le recomiendan con preferencia á cualquiera otro 
sistema, incluso el de losas ó adoquines;conío de ello 
son prueba diferentes calles muy Iransitadas de París 
y varias calzadas existentes en las cercanias de la 

ciudad. Su composición se hará disponiendo un firme 
de piedra machacada de O,1" 12 de espesor, que se 
dejará un poco de tiempo á la circulación, ó se pren
sará y allanará con el rodillo. En seguida se es
tenderá el mástic por capas iguales de 0,m03 de es
pesor y 0m.80 de ancho; componiéndose este mástic 
de 50 partes de asfalto, 40 de mineral de hierro 
en polvo, 8 de brea mineral, 2 de aceite de resina y 
la cantidad de arenli que produzca mejores resul
tados en los ensa3''os que se deben hacer =Ar t í cu lo 
34.=.Los pretiles de las rampas serán de piedra la
brada, fijándolos uno á otro con barras interiores. = 
Artículo 35. = En cada uno dejlos ángulos, menos en 
los que el puente giratorio lo impide, se pondrán faro
les de reverbero,con pies de fundición de 82k sobre pe
destales de piedra. Los faroles sobre las torres serán 
de doble luz, debiendo alcanzar su reflexión al ex
tremo opuesto.=Artículo 3(3.=Para armar y arre
glar el puente antes de su colocación, se hará un 
andamio de pilas de madera, clavadas á la orilla iz
quierda del rio, aguas abajo del puente, que es el lugar 
mas á propósito ó el único que se presta á este servi
cio. Tendrá el andamio 90 metros de largo, ó 5 me
tros mas que el total del tranco recto, componiéndose 
de 30 cepas, tales como se marcan en el proyecto y 
detallan en el presupuesto.=Artículo 37.3=:Para 
llevar á su lugar el puente, se le montará sobre 4 go
letas suficientes á resistir 15 toneladas cada una, sin 
que sea demasiado sensible la inmersión de la línea 
de flotacion.=Con este fin se harán cuatro diferentes 
entradas bajo el andamio, quitando 3 cepas por cada 
goleta, y profundizando el canal que resulte para que 
puedan entrar en baja mar los cascos de estas embar
caciones; las cuales naturalmente elevarán el puente 
á medida que suban las aguas. Conversando después^ 
3'-haciéndole llegar al frente de su lugar, se aguardará 
nuevamente la marea baja para sentarle en iü posi
ción definitiva.=Articulo 38.=Tanto este tramo 
como el giratorio, se construirán en Ingdaterra, Fran
cia ó Aleür.'.iiiii, eligiendo el taller de una de las casas 
mas acreditadas por la buenn calidad del material y 
reputación ftrtística^=Artículo 39.=Los enrejados 
del pu«nte saldrán enteramente concluidos de la 
fábrica, en trozos ó longitudes de 4 á G metros;-
y todo el resto del material perfectamente prepa
rado para después acabarle de armar fácilmente 
sobre el rio de Manila.==Artículo 40. = A1 tiempo de' 
desembarcarle será reconocido escrupulosamente para 
"asegurarse de la buena calidad del material y de la 
bondad de la ejecución.=Artículo 41 = L o propio se 
ejecutará con las cerchas que emoponen los tramos 
giratorios, y todo el herraje de este segundo puente 
desechando lo qué no parezca conveniente.=Artí-J 
culo 42.=Tanto la balaustrada de hierro como los 
pierde los faroles, se podrán hacer en Manila en cual
quiera de las fábricas que alli existen de fundi
ción.=A rtículo 43.=Puesto que sea el puente en 
su lugar, se repasará la pintura de todo el herraje, 
ó se le cubrirá de nuevo con una capa de minio y 
barniz.=Ai,tículo 44.=Para la prueba que se hará 
de resistencia, se cargará el tramo de celosías con 400 
kil . por metro cuadrado del pavimento, estendiendo 
la carga lo mas uniformemente posible.=En el 
puente giratorio se dispondrá el peso inmediato al 
estremo de cada cabeza en uno y otro tramo, de
biendo ser el total por cada uno de 10,500 kilog.8 6 
10,5 toneladas, según se espresa en los cálculos que 
existen en el espediente por los pnryectos anteriores, 
pero bien entendido que se han de colocar antes los 
contrapesos ó fijar los eslabones que pueden reem
plaza ríos. =Ar t í cu lo 45 .=E1 tiempo máximo de 
construcción será de dos años á contar del dia en que 
la draga empiezo á trabajar; y'de tres desde de que se 
estienda la escritura de contrata.=Si por cualquiera 
circunstancia estraordinaria no fuera posible al con
tratista cumplir esta condición, lo hará presente al 
Gobierno, con la debida anticipación ó inmediata
mente acompañando certificación del Ingeniero di
rector. De otra manera quedará obligado, si esce
diere el término arriba fijado, á satisfacer la canti
dad de 50 pesos diarios hasta el momento de la 
prueba y recepción definitiva de la construccion.= 

Artículo 4 6 . = A fia de poder aprontar materiale, 
en gran cantidad 3̂  ha cer porque no se paralice \ 
obra una vez empezada, se adelantarán al contratista 
diez mil pesos á los 8 dias de firmada la escritura 
mediante la garantía ó garantías que determinen ^ 
sus condiciones administrativas las respectivas ofici. 
ñas de Hacienda.=Art ículo 47 .=Perc ib i rá después 
la cuarentava parte del importe del remate por cada 
época en que se demuestre, por certificación del h\. 
geniero director, haberse verificado satisfactoria, 
mente una cantidad de obra que represente ma3-or 
valor que esta fracción. Asimismo se le podrán hacet 
dos, tres ó mas entregas iguales si los trabajos hechoj 
equivaliesen á tres, ^uatro ó mas de estas fraccio, 
nes.=Artículo 48 .=La cantidad que resulte á su 
favor á la conclusión de la obra la recibirá cuatro me-
ses después de librado el puente al tránsito público; 
en cuyo tiempo cesará su responsabilidad. =Par i s 1.' 
de Mayo de 1858.=E1 Teniente Coronel de Inge. 
nieros.r=:Nicolás \ ra ldés .=Son copias.=7?a//7Y/. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
BE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Sección de Hacienda pública. 

Manila 8 de Marzo de 1861.=De conformidad coi\ 
lo propuesto por la Intendencia general en el oficio 
que precede, y conviniendo al servicio que el destino 
de Contador general de Ejército y Hacienda sea des
empeñado, durante la licencia del propietario, poruu 
gefe de Hacienda de primera clase, se nombra en co
misión para el espresado cargo á D. Darío de Oi'-
maechea. Director general de Colecciones porS. Mlüá 
A los efectos consiguientes trasládese á la Intenden
cia general y Tribunal de Cuentas, publíquese eú% 
Gaceta y dése cuenta al Gobierno de S. M.=Leme-
ry.=:Es copia.—El secretario, Baura. 

Manila 8 de Marzo de 1861.=Tomando en con
sideración las razones espuestas por la Intendencia 
general en la precedente comunicación, 3̂  conformán
dome con la propuesta que en la misma se espresa, 
se nombra á D. Eduardo Sánchez Pita, gefe de la 
primera Sección de la Contaduría general de Ejérci
to 3r Hacienda, para servir en comisión la plaza de 
secretario de la Intendencia durante la enfermedad 
de D. Juan Manuel de la Matta, que obtiene en pro
piedad este destino.=A los efectos consiguientes tras
ládese á la Intendencia general y Tribunal de Cuen
tas, publíquese en la Gaceta y dése cuenta al Go
bierno de S. M.=Lemery .=Es copia.=E1 secre
tario, Baura. 

Orden de la Pinza del (.) al 10 de Marzo de 1861. 

Gefes de dia.— Dentro de lu Plaza . E l Sr. Coronel Teniente Co-
leí D. Luis Escario. — P a r a San Gabriel. El Teniente Coronei 
Gefes 

ronel 
D. Juan Gil de Montes. 

P a r a d a . —Los cuerpos de la guarnición á proporción de su' 
fuerzas. Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y provisiones, núm. 3' 
Vigilancia de compra, primer escuadrón. Sargento para el paseo </e ^ 
enfermos, núm. 3. 

De orden de S. E . El Teniente coronel, Sargento mayor, M 
Carvajal. 

, . I I I I m 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de eS<É 
Apostadero se ha servido trasladarme el siguiente oficio: 

«Comandancia general de Marina del Apostadero.= '̂ 
Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, con iech* 
20 de Febrero último, me dice lo que sigue: =Escmo. SWI 
Los vientos duros del N E . entablados en la zona de esie 

distrito durante las dos ültimas/aces de la lunación antei"ior' 
han obstruido el canal de la barra del rio al N E . , de que ^ 
parte á V. E . en 1.° de Enero último, declarándose ot1* 

^ nueva canal al E . casi paralelo a la costa, cuyo braceag 



3 — 

el* 
ista 

ura 

en 

•ada 
ln. 
ría, 
iyor 
iceí 
•hoj 
ció. 

f* sn 
me< 
ico; 

1.' 
ig-e. 

o 

Je» 

d oiíce piés de{Burgos en baja mar, y catorce eu pleamar, 
eS 1 .. ^v.hle aumenten tres uiés en ambas circuns-los que. es pioDduio r 

• i ^««n aue vayan amainando los vientos al N. y tancias, al pa?o H ^ J 
, , a inc Hel S . = lodo lo que me apresuro a elevar entablándose loh t 1 . r . 

•ior conocimiento de V. b. por si estima oportuna 
al su^e nl,hlicidad pura conocimiento de los navegantes.= 
sudebiaaP • . r • j U-J ur 

traslado á V. para su inteligencia y debida publica-
^0 ^eii ja Qacet'i oficial de esta Capital para conocimiento 
de los navegantes.?? 

Lo que se iníeI^a en â Gaceta oficial de esta Capi
tal para noticia de los navegantes. == Manila 9 de Marzo 
de \%Q\.=Antonio Muymó. 3 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

^e ocnn licitíulores pañi el 11 del eórnéi'ite á 
l-is \'2 d^l ^i'1 con objeto de conducir á Cebú 200 to
neladas de carbón de piedra: los que hayan de inte
resarse pueden dirig-ir sus proposiciones á esta Orde-
nacion, en plieo-o cerrado, que se admitirán hasta me
dia hora antes de la señalada. Se fija el tipo de $ 3 
pagaderos en plata y oro por mitad, y se adjudicará 
al mejor postor. 

Manila l . " de Marzo de l§Q>\.=:Francisco Mar
tínez Oiü . l l i i.ív. l h'i¿ 
mm* aré « ̂ ^otffeld: ' 

El que suscribe se compromete á llevar á Cebú en 
su buque toneladas de carbón de piedra á $ 

Man i l a . . . . 1 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DB I.A8 ISLAS FILIfir 'AS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radica
dos en estas Islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su pai.s: lo que se anuncia al público en cum
plimiento de artículo 20 del bando de 20 de Diciem
bre de 1849. 

nú RBIFT r.'M ,jtM\«ti» > i ' •tima o^ar.<i ¿ i r ̂ ui.iimiu. o» s o u : i . i c n«.i 

Si-Jaco 8863 
Si -Dico 3940 
Di-Lanco . . . 5871 
Pano'-Acuay . 3221 
Ao-Siong'co.. 11125 
Si-Seco 10518 

-SgMpq oí) v ,!¡omüuJorj¡iiií/. lunSi-.q ln uhMi^imo'j ;7i;^i« ot» enntiVw. 
Manila 8 de Marzo de 1801. i ^ í r a . 

Admínlslracion general de la Renta de Aduanas 
de Filipinas. 

E l miércoles 13 del actual de 12 á 2 de la tarde, 
tendrá lugar en esta Administración la venta en pública 
á subasta de los efectos decomisados que á continuación se 
espresan, al tipo en progresión ascendente de los precios 
que se marcan. 

184 varas de felpa de algodón en $ 9200 
68 id.—de percalina de id. en f) 7—83 

H l id.—de encage de id. de 1 á 4 pulgadas en 1-75. 
Manila 9 de Marzo de 1861. = OmaecAm. 3 

• 

t'l miércoles 13 del actual se venderán en almoneda pu-
hlica 14 sayas de moaré de seda que han sido decomisadas, 
«1 tipo en progresión ascendente, de diez pesos saya; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Administración de 12 á 2 de la 
larde del dia citado. 

Manila 9 de marzo de l S 6 \ . = Ormaechea. 

1)6 12 á 2 de la tarde del miércoles 13 del actual se 
venderán en esta Administración, en subasta pública, los 
efectos decomisados que á continuación se espresan, bajo 
e t'po en progresión ascendente de los precios que se 
marcan 

511 Ramos Je flores artificiales de Europa, á 3 rs. uno. 
48 ^j ' tas francesas de a ¿ libra de dulce á 2 rs. libra. 

Manila 9 de marzo de ]86\.^Ormaechea. 

No habiéndose aun efectuado la venta, por falta de pos
tores, de los 30 sellos de nácar sin cifras y 110 lamparillas 
de cobre con cubiertas de vidrios, para fumar opio que han 
Bulo decomisados, se sacarán por tercera vez á venta en su

basta pública, con mayor baja en el avalúo, al precio en 
progresión ascendente de 1A real cada sello y de 2 reales 
cada lamparilla; cuyo acto tendrá lugar en esta Adminis
tración el dia miércoles 13 del actual de 12 á 2 de la larde. 

Manila 9 de Marzo de \86\=Ormaecha. 

Adminislracion general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

E l apoderado en esta Capital de D. Pedro Abad Escu
dero, Adniini.strador que fué de estas Rentas en la provin
cia de Bulaeun, como también el albacea ó herederos del 
tinado D. Manuel Martinez Gil , Administrador que ha sido 
de las mismas en la de Bataán, se servirán presentarse en esta 
oficina, sita en Anloague del pueblo de Binondo, entre ocho 
de la mañana y cuatro de la tarde, para enterárse de asuntos 
que les concierne. 

Manila 8 de Marzo de 1861 — Victoriano JnreTto. 3 

CIERP0 DE SAWOAD MILITAR 

SECCION DE FARMACIA. 

Los practicantes supernumerarios que fueron de la Botica 
del Hospital militar de esta Plaza, Rufino de Guzman, An
gelo l'eña, Santiago Hernández, y los mozos Vicente Agui-
laryVidal Manalily, se presentaran en la niencionada Bo
tica militar á recibir sueldos que tienen devengados por Real 
orden de 30 de Julio de 1859; en la inteligencia que de no 
presentarse en lo que resta del mes actual, se providenciará 
para que los referidos sueldos sean introducidos en las Ca

jas Reales. Manila 9 de Marzo de \$Q\.=Ildefonso Pulido 
y Espinosa. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E FILIPINAS. 

La correspondencia oficial y pública que se halle 
depositada en esta Administración hasta las cwaíro 
en punto de la tarde de mañana Doming-o 10 del 
corriente,con dirección á Z:imboang-a?Pollok? Isabela 
de Basilan, puerto de Sta. María y Davao, se re
mitirá por el vapor del estado "Elcano" que hace 
viaje al puerto de Zamboanga. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 9 de Marzo de 1861.=E1 Administrador 

general Ínterin o.=.Pr£mmoo Martinez. 

: •_ - ¿ v í i inq : \ f¿ .DíiriciLiíj ¿..W) iffi.^i) oJ .,• , 
L a Barca e s p a ñ o l a r L r A i salara el m i é r c o l e s 

13 del corriente con destino á E m ú y , s e g ú n aviso 
recibido de la C a p i t a n í a del puerto. 

Mani la 1) de M a r z o de 1861. = E 1 Administrador 
general interino, Francisco Mart inez . 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
¡jfaWr''-Mí'ÚWífifá V .•:"'•!!•••;•« ,'•.•/!() ; / ^Í'Í' .liUUv) 0:!'»ii) ' ' i * 
NámerOS. » l a 5 de Marzo. 

71 D. Estanislao Mayor de Barrios Tibiao. 

Dia 7 de id. 

72 Mr. Joseph Mayne England. 
73 » Joseph Mayne . . id. 
74 D'.* Isabel Roldan . . . . . . Chinchón, Madrid. 
75 D . Francisco A. M. de Vigo . . . . . . Madrid. 

Dia 8 de id. 

76 Al Escmo. Sr. Capitán gral. del Reino en. Valencia. 
77 D.a Antonia Fernandez Bermejo Toledo. 
78 D . Juan Manuel Martinez Salazar. Tuy , Pontevedra. 
79 y) José Roviralta Barcelona. 
80 í? José Cavistan Villabuena, Zamora. 
81 D." Manuela García de Mata . . . . Valladolid. 
82 D. León Carbonero y Sol Sevilla. 
83 n Pedro Tarano Alicante. 
84 Sis. Cristóbal Murrieta y C." Lóndres. 

N O T A . — L a s cartas para el estrangero, su franqueo es 
en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse en 
la Guia de Forasteros del año próesimo pasado, desde el 
folio 306 á 309 ó en esta Administración. 

Manila 9 de marzo de 1861.J=EI Administrador gene
ral interino, Francisco Martínez. 3 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta Pro
vincia, dictada el dia de ayer en la causa núni. 297 del 
mismo, se manda proceder a la venta en pública subasta. 

de la goleta Carmela y sus enseres y pertrechos, cuyo in
ventario se halla de manifiesto en esta Escribanía , bajo el 
tipo de dos mil pesos en que h-i sido todo avaluado; para 
cuyo acto se señalo el dia 18 del actual á las doce de su 
mañana en la espresada Escribanía que se halla en el edi
ficio de la Real Aduana, 

Lo que se anuncia al publico por medio de la Gaceta de 
esta Capitnl, á fifi de que los que quieran licitar, se pre
senten el dia, hora y en el lugar señahidos. 

Escribanía de Hacienda. Manila 5 de Marzo de 1861 .= 
Mariano Saló. 8 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta Provincia recaída 
el dia de ayer en los autos ejecutivos á instancia de la parte 
por I). Vicente Palacios, contra D . Domingo Villa-Señor, se 
manda vender en pública almoneda la casa núm. 11 de la 
calledela Solana, propiedad del último, y ha sido avaluada 
en cuutro mil doscientos pesos , cuya cantidad servirá 
de tipo. 

E l dia señalado para el remate es el ocho de Abril 
próesimo entrante á las doce de la mañana, y el sitio los 
Estrados de dicho Juzgado. Lo que se hace saber al pú
blico por medio de la Gaceta de esta Capital, á fin de que 
los que quieran licitar se presenten el dia, hora y sitio de-
si puados.=Iíscribanía de mi cargo 7 de Marzo de 1861 .= 
Mariano Saló. 5 

ÍJJ tóiti^áuciitr / .^s 'u i t fú aciailoíi, cíúvrt a'jidíníiJ.qojon 
Por providencia del Juzgado 3." de esta provincia dic

tada el dia de ayer en los autos ejecutivos seguidos por 
D. José Nicolás Molina contra D. Ignacio Vizconde Mar
celino sobre enntidad de pesos, se mando sacar á subasta 
los bienes embargados id último, señalándose para el re
mate simultáneo en los Estradros de dicho Juzgado y T r i 
bunal del pueblo de Macati el dia 4 de Abrib próesimo á 
las doce de su mañana. - ' I I . 'ÍIJ ; . .'ir. 

Los bienes embargados que radican en el referido pueblo 
de Macati, son sus avalúos los siguientes. 

Tres camarines con sus hornos para tej-is 
y liidrillos, titulados aquellos San Lorenzo, 
S. Jouqnin y Sta. Rosa, avaluados en tres 
mil quinientos pesos $ 3500 „ 

Dos id. con id. para fábrica de tinajas, 
avaluado* en dos mil pesos , 2000 „ 

$ 5500 „" 
Lo que se anuncia al público á fin de que los que quie

ran licitar se presenten el dia, hora y en cualquiera de los 
lugares designados para el remate. Escribanía de mi cargo 
2 de Marzo de l86\.~=Mariajio Saló. 2 

Bjlaíiii «'(filq U íjb¿;>b obiiwJflíJ M¿ i^uMfi v U ; J ¡ J :A> ñ'j'tá 
Por providencia recaída en la causa criminal nóm. 1285 

que se instruye en este Juzgado, 'contra Pedro Camacho, 
indio natural del pueblo de Tondo de esta Provincia, de 
estado casado, de veintisiete años de edad y de oficio far
dero, sobre uso de arma prohibida, se cita, llama y emplaza 
á dicho Camacho, para que en el término de seis días con
tados desde esta fecha, se presente en los estrados del Juz
gado para notificarle de la sentencia pronunciada en la 
causa, citarle y emplazarle para ante el Tribunal superior 
de la Real Audiencia; apercibido que si así no lo hiciere, 
se entenderán estas diligencias con los estrados, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Binondo arrabal de Manila á 
siete de Marzo de mil ocheicntos sesenta y nno.—Eduardo 
Olgádo' 1 ^ :;j2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2 . ' y á petición 

del Síndico del concurso del finado D. José Oyanguren, se 

sacarán nuevamente á subasta los solares señalados con los 

números 22, 23, 24, 28 y 29, situados en el Barrio de Na-

zaret de este pueblo de Binondo, con la baja de la mitad 

de su primitivo avalúo, para cuyo acto se señalan los días 

10 y 18 del actual, de doce á dos de la tarde, admitiéndose 

las proposiciones que se hicieren y rematándose en el me

jor postor. 

Binondo 6 de Marzo de Í%Q\.—Eduardo Olgado. 2 

D o n Evaristo del Valle Alcalde, mayor tercero de la pro
vincia de Manila. 

íb ftb fWifjiffiíXÓlb' í« J ' '.¡Sil í i i ü'" lá'.̂ Kf' Í.I tiíf |XOT'/!£Tc mi 
Pur este edicto y pregón cito, llamo y emplazo á José 

Manuel Lagmay, indio, natural de Vigan, vecino de Sam-
paloc, p ¡ra que en el término de treinta días, contados desde 
hoy, comparezca en este Juzgado ó se presente en la cárcel 
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pública, á eonlcslur los c.irgos que le resultan en la causa 

«um. 1446 sobre falsificación y estufa, apercibido que de 

no hacerlo así, la sústaiicure, en su ausencia y rebeldía, pa

rándole los perjuicios á que diese lugar.= Diulo en Manila 

á 6 de Marzo de 1861.—Evaristo del Valle. = Por man

dado de S. S.—Jaime Puj^dcs. 0 

1/ §iGy&N!. 

Consulado de España enSingapore.—Nútn. 61.—Di
rección.—Marina.—Escmo. Sr.- El descubriinicnlo de 
un Canal iiavogable y seguro en el Estrecho de Banca 
(BankaJ, hecho recientemente por el Comandante, 
IT. Stuníoa de la goleta "Sarracen" de S. M. B. es 
de grande y trascendental importancia para la navega
ción,—Al atravesar nuestros buques el Estrecho de 
Sonda para tomar el rumbo en el mar de la China, si 
entran en el Canal de Lmepara, encuentran obstáculos 
insurmontables —Faltaría á mi deber si de las ventajas 
de esta nueva via no hiciese á V. E. una especial men
ción, aunque supongo que de ella deberán tener noti
cias nuestras oficinas hidrográficas.—Existe un mapa 
riel Estrecho de Banca recientemente publicado, asi 
como también varias noticias impresas y una estensa de 
este nuevo Canal en la IIiDr.OGHAFic NOTICE num. 6, 
del INDI.W OGKAN del Almirantazgo inglés, y en el 
NAUTIGAL MAGACINE AND NAVAL CUONIGLE de Febrero 
último, tomo XXIX. De estas publicaciones he tomado 
lo necesario para redactar esta comunicación,que he de 
merecer de V. E. se sirva mandar se traslade al Exrno. 
Sr. Comandante general de ese Apostadero, para su su
perior conocimiento ; asi como también mandarla publi
car en ios periódicos de esta Capital para el de la ma
rina mercan te.=Auj unto tengo el honor de remitir á 
V. E. para dicho Exrno. Sr. el citado mapa del Estre
cho de Banca en el que se determina el nuevo CANAL 
de STANTON.—Estrecho de Banca, entrada del Sur.— 
Las desventajas que ha ofrecido siempre á la navega-
cion el Canal de Lucepara que se encuentra á la en
trada de los Estrechos de Banca, pueden ser clasifica
das sucintamente del modo siguiente:—Toda la costa 
de Sumatra en la parte comprensiva de estos Estrechos 
esta formada de bajos cenagosos, sin ninguna señal 
ú objeto visible que los haga conocer. Un bajío tam
bién de cieno y mangle se estiende desde la playa hasta 
muy fuera del mar, yá pocas millas del Suv de Lucepara, 
llegando á tener una estension de 11 millas desde la 
misma costa. Las alteraciones que sufre la profun-
didad del mar entre la costa de Sumatra y los bajos 
de Lucepara son de poca impoitancia.=:7^Cí'/í«í'« 
(Lucipara) es el nombre de una isla que solo tiene 
inedia milla de estension y 102 pies de altura sobre 
el nivel del mar. La guarnecen rocas hasta una dis
tancia muy Lírande, que parten desdi1 <•! S. 0. al E., sin 
existir señal alguna para poderlas percibir.— I'ajo tan 
desfavorables circunstancias los buques toman frecuen
temente la costa atravesando dicho Canal de Lucepara, 
sirviéndoles de guias ó señales las (pie marca elTeniente 
Smith de la marina Real de Holanda en su GUIA de| 
MARINO en los ESTRECHOS de BANCA. Durante los me
ses de Enero, Febrero y Marzo, cuando la monzón del 
N'. O. arrecia con mas fuerza, la corriente para el Sur 
continua durante 44 á 18 horas sin interrupción, con 
una velocidad de2 á 3 y millas, imposibilitando á los 
buques avantear contra la fuerza de la corriente.—Se
gún los informes que recibió el Capitán Stanton en 
las esploraciones que aun sigue, parece que, según 
aconteció en la monzón de 1859 y ha acontecido siem
pre, los vientos del S. .0. son muy fuertes y acompa
ñados de grandes lluvias, lo cual retarda la navega
ción de los buques, cuyo rumbó es per el Suroeste en 
dirección al Canal de Lucepara. - Por la parte opuesta 
del Canal, ios vientos siempre son favorables. Las ven
tajas de este nuevo Canal, que ha merecido ser titulado 
de STANTON, son las siguientes. La proximidad de é| 
esta marcada por las montañas perfectamente defini
das de San Pablo (Sr PAUL N. N. E. ;, E. distancia 10 
millas) y las de estructura cónica de GADONG, cuya 
altura es de 393 pies y TOBE-AU-LAMA de 60, con 

una estensa bahía, inabordable por su poquísimo fondo 
y en tiempos despejados por las mas distantes de la 
cordillera de PADANG - Si bien estas señales no indi
can el Canal, la profundidad del agua desde la dis
tancia de media milla de la punta de la Isla de Dapur 
será indicio seguro de la proximidad de la tierra.— 
El fondo del mar, siendo mucho mayor que en el del 
Canal de Lucepara, forma bancos arenosos fáciles de 
reconocer por el color claro y transparente del agua.— 
Las mareas corren con mucha mas regularidad en 
este Canal, y también mas fijas en su dirección; lo cual 
imposibilita á los buques el contrarrestarlas en tiem
pos de calma; mientras que con vientos frescos y aun 
con calmas en tan peligrosos bancos difícilmente pue
den atravesarlos.—En la monzón del N. O. el viento 
sopla.de la costa de Banca, y durante todo el año bri
sas frescas de tierra jamas faltan durante la noche.— 
En la del S, E. se esperimentan también fuertes brisas 
del N. E. Cuando el viento es en dirección al Canal 
de Lucepara y procede del S. O. En la costa opuesta 
de Banca se ven altos cerros y colinas que orientan 
fácilmente á los navegantes, siéndoles posible determi
nar el punto en que se encuentran.—El Canal de Stan
ton solo tiene 3 millas de ancho en su parte mas es
trecha, en cuanto á que el de Lucepara solo mide 2 
millas con una profundidad quejno escede de 7 brazas 
las que no bastan para el anclaje de buques de alto 
porte ó mucho calado.—El Canal de STANTON pre
senta incontestables ventajas que no tiene el de Luce
para; es mas propicio á la navegación, bajo todos con
ceptos, y principalmente por su profundidad en toda 
su estension y en todas sus mareas. Siendo estas re
gulares, la navegación se realiza sin interrupción. ^ E l 
ancoraje es fácil en cualquier parte del Canal, aunque 
los buques deben estar preparados para las borrascas, 
aguaceros y tormentas que allí se esperimentan al cam
bio de monzones, pero que duran lo mas una hora.— 
Para entrar en él por la parte del Sur, debo esplicar 
sucintamente las alteraciones auténticas que han sido 
hechas en el mapa levantado por dicho Capitán Sían-
íon (1859), con cuya amistad me honro, y el cual me ha 
hecho el obsequio de dos ejemplares que me dedica y de 
los que uno remito al Exrno. Sr. Ministro de la Marina 
por conduelo de mi Gefe el Escmo. Sr. primer Secreta
rio de Estado, y el otro á V. E. para el Esemo. Sr. Gefe 
del Apostadero de Filipinas. —Después de las particula
ridades que dejo apuntadas, acerca de las ventajas que 
proporciona á la navegación el paso por el Canal de 
Stanton para ir al mar de China ó á nuestras Filipinas, 
en vez de arriesgarse por el de Lucepara, conveniente 
será señale las-que tienen relación con el bajo fondo 
de dicho Canal, sus vientos, mareas y corrientes. Indi
caré también la verdadera siluacion de este Canal.— 
Situado en la .parte S. 0. de la costa de Banca, tiene 
19 millas de largo pqr '3 de ancho, según he dicho' 
en su menor estrechez. Su fondo mide en el centro 
desde 7 .brazas á su entrada S. Ó. para tener hasta ¿20 
en su salida: su misma entrada está determinada por la 
visible montaña de San Pablo (Sr. PAUL N. N. E. •> E. 
distancia 10 millas) y el cerro cónico de Gadong y 
Tobe—Ali--lama.=Los vientos que en él i cinan jamás 
tienen las influencias que tan contrarias son en 
el Canal de Lucepara*, que retrasan alli la navega
ción, según dejo manifestado. Todo buque proce
dente del Sur, que atraviese este Canal de Stanton 
para entrar en el" estrecho de Banca, deberá, des
pués de háber* reconocido el monte San Pablo y e] 
pico ó CQITO de To/je-Ali-íama, aproximarse á este 
en su situación septentrional, y cuando se encuentre 
á unas 3 millas Sur de las islas de Dapur, deberá 
dirigir su rumbo hácía el N. O. por 0. para encon
trarse en la mitad del mismo canal y casi en frente 
de Banka. Luego deberá correrse por la costa del 
mismo Banha (ó Banca) pasando por la punta de La-
larie á una distancia siempre de lo menos una milla 
y ! , y desde esta á la segunda punta de Brama Pico. 
Al pasar por Palo Dahun, que queda al Norte, de
berá tener mucho cuidado con el bajo de fango 
que se estiende en la dirección del S. 0. desde la 
misma playa fangosa y entre la citada isla y punta 

de Banca. El cerro de Mamelón, ó Hummoch, de 556 
piés ingleses de altura, N. O. \ N., determínala entrada 
para el 0. de Pulo Besar, franqueando asimismo la 
derrota y el mismo banco fangoso déla playa de Banca. 
Tanto este último banco, como las rocas de Tambaga 
y demás dificultades, se salvan alejándose de la costa 
á una distancia desde donde el bajo fondo mida 10 
brazas. Por el adjunto mapa, que tengo el honor de 
acompañar á V. E. y que, según he manifestado, vá di
rigido al Escmo. Sr. Comandante general de ese Apos
tadero , fácil es apreciar la importancia de este trabajo 
hidrográfico. En el están hechas las correcciones autén
ticas, y por el mismo Capitán Stanton, con tinta encar
nada; atención que le debo en prueba de la amistad 
que á él me une. lluegoá V. E. se sirva si acoger con su 
acostumbrada benevolencia esta comunicación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Singapore 24 de No
viembre de 1860.—Escmo. Sr. Balbino Cortés. — 
Escmo. Sr. Capitán general de las Islas Filipinas. 

(Se continuará.) 

mmm) DEL PI'ERTO 

lUIQLES EMRADOS. 
De Misaniis, goleta num. 159 Matilde (a) Rnmoncito, en 13 días 

de navegación, con 440 picos de abacá y 21 tinajaa de manteca: 
consignada á I). Manuel Genato, su arráez Dámaso Joaquin. 

De Tacloban en Leitff, bergantin-goleta núrn. 31 Saledrtd (H) Me
teoro, en 8 días de navegación, con I70Ü b u l t o s de tabaco y 900 
picos de abacá: consignado á D. José CarabaJlo y Cortés, au pa
trón Gregorio Luyon; y de pasageros dos chinos. 

De S. Antonio en Zambales, panco nútn. 178 Slo. N i í t o , en 3 diaa 
de navegación, con 970 cávanos do arroz, 18 id. de malatquít v 7 
cerdos: consignado al chino Vicente Tan-Ungco, su arráez tíetíp-
dicto del lío.sario. 

De CurrknaO en Uocos Norte, panco uúm. 278 Esperanzu, en 4 
dias de navegación, con (J00 cavanes de arroz, 70 piezas de cue
ros de carabao, 20 cerdos y 3 bacunos: consignado á D. Tomás 
Ogilve, su arráez Ambrocio Lampitoc. 

De Misamis, bergantin-goleta núm. 109 Venus, en 15 dias de 
navegación, con 440 picos de abacá: consignado á D. Francisco 
Vicente, ssu arráez Juan Saclao. 

De Taal, panco núm. 370 Soterraña, en 2 dias de navegación, 
con 312 bultos de azúcar y 70 picos de cebollas: consignado al 
arráez Ccsilio Noble. 

De Smta Cruz de Marinduque, panco núm. 82 CVirmcn, en 4 dias de 
navegación, con 140 p cos de camagon, 14 id de abacá corriente y 
105 piezas de mecatillos: consignado á 1). Justiniano Zamora, su ar
ráez Balbino Sugan . . 

De Vigan en llocos Sur, panco núm. 182 5. Antonio, en 4 dias do na
vegación, con 700 envines de cal, 4000 baraquilanes y 100 cestos de 
panocha: consignado á 1). Ramón Cornelio. su arráez Juan Agayan: 
conduce 43 quintos para el liegimionto Inlanteria núm. O, y tres presos 
remitidos por el Capitán del Puerto de aquella para el de esta Capital 

De Samar, goleta núm. 19!» Consolación, en 19 dias de navegación, 
con 050 tinajis de aceite, 137 id de manteca, 372 picos «IR ab cá y 13 
cavanes de sigay: consignada al patrón Agnicio Luouion, y de pasage
ros 3 chinos. í - ' U ' l N íX t'Aí»f iVt'fítíiff "ííl'P ..fí,.- • lUf 

De Iloilo, bergantín goleta núm. 80 A//-.» S m de Consotucion, ei\ 15 
dias de navegación, por haberse beciio escala en Romblon, con 1000 
picos de azúcar, 100 id. de sibncao. 60 cavanes de mongos, 1300 bayo-
nes vacíos, 30.000 bejucoa partidos, 7 cerdos \ 4 picos .de abacá: 
consignado á D. Bernardo Cel s, su patrón D Francisco Montinola. 

De Vigan en llocos Sur, pant o núm. 391 Candelaria, en 5 á\93 
de navegación, con 1500 cestos de" camote. 300 id. de panocha, 
100 piros de cebpilas. 30 cerdos, 500 liaralejas, :{() tresillos de mo-
luve y II cajones de añil: consignado á I). Ignacio I'ablo. su ar-
raezCárlos^oliiype^/y i4eti&*,*S**$. • HP ' i^'BfSs í i o i t ^ i i . J/I bu oí 

De Pangasinan, panco núm 258 S. .'Jntonio, en 4 dias de u i -
veLrac io i i , c m i 000 pilones de azúcir, 181 cavanes de arroz, 77 
piezas de cueros de carabao, 33 id. de vaca, 41 bultos de chm-
caca y 5 cerdos: consignado á D. i'ed 
tre Reina. 

dio Pusong, su arráez Si ves-

De Zambales, pailebot núm. 72 Sta. Verónica, en 3 dias de na
vegación, con 14;)Ü cávanos de arroz y 18 cerdos: consignado al 
arráez Manue^.^alyfdoc. 09 íjj «.l, fí(:iii;oi9U o h - .h'i 89 

De Sibuyan, goleta núm. 80 Camila, en 8 dias de navegación, 
con IOOO laidas de baticulin, 200 bftyoncs de almáciga, II piezas 
de cueros de carabao y vaca, 5 trozos de narra y 2 caballos: con
signado al patrón Cayetano Reimuudo; y de pasageros los Hspa-
iloles Europeos D. Juan Rodriguez, con 2 criados y D. Pedro 
Sánchez. 

De Cebú, bergantin-goleta núm .59 Sta. Filomena, cu 9 dias do 
navegación, con 745 picos dé azúcar, 440 de abacá y 7 id. do ene
ros de carabao: consignado á D. Guillermo Osmeíía, su capitán D. 
Juan C. Olrrcdo. 

BLQtES SALIDOS. 
Para Ilong-kong, vapor de S M. Sta. Filomena su comandnnte 

el teniente de navio de la armada D. Vicente (Jarlo-: Sftbaj v de 
pasageros los Sres D. Martin Galiano, Regente de esta Real Au
diencia, con su" señora; y'^D. Francisco Mdats. Contador general 
d ! Ejército y Hacienda de estas islas; conduce la correspondencia 
general para Eur.-pa. 

Pa,ra Sorsogon, goleta núm. 215 Vello, Urzida, su arráez Inocencio 
Págez. 

Para Pangasinan pontin núm. 138 Rosario (a) Emiliano, su ar
ráez 'Adriano José Vijongco. 

Para idem, pontin núm. 109 Hernioso,su arráez Antonio Feliciano. 
Para Taal, pontin núm. 183 Doloroso, su arráez Perpetuo Ilustre. 
Para Pangasinan, pontin núm. 04 Jlntípolo. su arráez Aruircs Sisón. 
Para idem, pontin núm. 181 jYtra. Sra. de las JVicves (a) Román, 

su arráez Alejo Mendoza. 
Para Zambales, pontin núm. 131 Ma^daltmi, .-u arráez Victor 

Manuel. 
Para Cebú, bergantín goleta núm. 5 Carmen, su arráez Eusta

quio Nery. 
Para Pangasinan, pontin núm. 86 Filomena, su arráez Santiago 

Dupa. 
Para idem, panco núm 371 Marcelo, su arráez M ircelo Soriano. 
Para Zambales, panco núm. 360 Esperanza, su arráez Pedro 

A gayan. 
Para idem, panco núm. 68 Esperanza, su arráez Marcelo Aramos 
Para Leite, lorcha núm. 4 Carmen, su arráez Juan de los Santos. 
Mani a U de Marzo de 1801.—Antonio Maymó. 
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